
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 17 de abril de 2023 

Ref. 2018-0174 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por SEGUNDO 

MACARIO PEDROZA CORTES contra CARLOS ALBERTO MENDOZA MILLAN 

y JOSE HERNANDO MENDOZA MILLAN, y conforme al Artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandada, en caso de que obre en el 
expediente de forma física. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 55 
Hoy 18 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 17 de abril de 2023 

Ref. 2023-0291 

 

El Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 

en cumplimiento a lo ordenado por el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTA, dentro del proceso promovido por el 

CONJUNTO RESIDENCIAL EDIFICIO RIO PRADO P.H contra DIEGO ARMANDO 

GAMEZ GUEVARA, para los fines legales pertinentes,  

 

RESUELVE 

 

Señalar como fecha y hora para la práctica de la comisión de secuestro del bien 

inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 50N - 1116432, ubicado en la 

Calle 159 # 19 B – 26 IN 2 AP 304 de Bogotá, o en el lugar que se indique en el 

momento de la práctica de la diligencia el día ___________________, a la hora de 

las once de la mañana (11:00 A.M.), fecha y hora en la cual se efectuará el 

respectivo reparto de turnos, conforme a la dirección objeto de diligencia. 

Por Secretaría, sírvase designar como secuestre a 

_________________________________ fijándole como honorarios la suma de 

$550.000 M/cte., que se le cancelarán por la interesada en el lugar de la diligencia, 

personal de policía de cuadrante (CAI), con el fin de realizar acompañamiento a la 

comisión antes descrita. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 55 
Hoy 18 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 17 de abril de 2023 

Ref. 2022-0388 

 

Estando al despacho el proceso DECLARATIVO instaurado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL GUADALQUIVIR – PROPIEDAD HORIZONTAL contra MARIA 

DEL SOCORRO BONILLA Y CIA S.A.S., y teniendo en cuenta los escritos 

allegados, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA por conducta concluyente a la parte 

demandada, conforme el artículo 301 ibidem. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al(a) abogado(a) JOSE MARIA LOMBANA 

BONILLA como apoderado(a) judicial de la parte demandanda en la forma, términos 

y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G.P.) 

 

TERCERO: ORDENA correr traslado a las partes respecto del recurso de 
reposición interpuesto por el demandado en contra del auto que libró mandamiento 
de pago. 

Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 55 
Hoy 18 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 17 de abril de 2023 

Ref. 2023-0457 

 

Estudiando el plenario de la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO de TEXTILES ASITEX S.A.S. (antes TINTORERÍA ASITEX S.A.)  
contra YURY JAIRO RODRIGUEZ RODRIGUEZ Y SANDRA PATRICIA 
RODRIGUEZ AVILA, halla el Despacho que la parte demandante no cumplió con 
los requisitos propios del numeral primero artículo 90 del Código General del 
Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 
 

PRIMERO:  De estricto cumplimiento al numeral 4º del artículo 82 del C. G. 
del P., en el sentido de aclarar las pretensiones, toda vez que se encuentran 
peticiones que no son acordes con la naturaleza restitutiva del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: De estricto cumplimiento al numeral 9º del artículo 82 del C. G. 

del P., en el sentido de estimar la cuantía del proceso conforme el numeral 

6° del artículo 26 del C. G. del P. 

TERCERO:  De estricto cumplimiento al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
en el sentido de indicar la forma como obtuvo el correo electrónico de la parte 
demandada y allegue las evidencias correspondientes. 
 

Una vez subsanada la demanda y previo a decretar las medidas cautelares 

solicitadas, para los fines de los Arts. 600, 603 y 604 del C.G. del P., SE ORDENA 

a la parte actora prestar CAUCIÓN por el 20% del valor de las pretensiones. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 55 
Hoy 18 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 17 de abril de 2023 

Ref. 2014-0551 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar requerida dentro del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR promovido por ALBA NUBIA RAMÍREZ VELÁSQUEZ en 

contra de NIEVES BARRERA, este Despacho, para los fines legales pertinentes 

 

RESUELVE 

Señalar como fecha y hora para la práctica de la diligencia de secuestro del bien 

inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 50S - 627126, ubicado en la 

DG 60 SUR 75C 22 de Bogotá, o en el lugar que se indique en el momento de la 

práctica de la diligencia el día ___________________, a la hora de las once de la 

mañana (11:00 A.M.), fecha y hora en la cual se efectuará el respectivo reparto de 

turnos, conforme a la dirección objeto de diligencia. 

Por Secretaría, sírvase designar como secuestre a 

_________________________________ fijándole como honorarios la suma de 

$550.000 M/cte., que se le cancelarán por la interesada en el lugar de la diligencia, 

y dar aviso al personal de personal de policía de cuadrante (CAI), con el fin de 

realizar acompañamiento a la diligencia antes descrita. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 55 
Hoy 18 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 17 de abril de 2023 

Ref. 2021-1370 

 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
C.G.P., al igual que los contemplados en los artículos 384, 368 y siguientes ibidem, 
el Juzgado 
 

RESUELVE 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE promovida 
por EYLIN JINNETH CARMONA VERGARA contra OLGA TATIANA STEVEZ 
LOZANO y CARLOS ALBERTO ESTEVEZ. 

A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 
reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada en la forma 
indicada en el inciso 2° del artículo 91 ibidem y por el término de diez (10) días, de 
conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 
y 292 de la citada codificación, en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022.  
 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) ANDRES GUSTAVO CASTIBLANCO 
ZARATE como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos 
y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 55 
Hoy 18 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 17 de abril de 2023 

Ref. 2021-1371 

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de BANCO DE BOGOTA y en contra de MARTHA 
HELENA FAJARDO, por las siguientes sumas de dinero: 

1°- $ 20.072.478,00 M/cte. por concepto de capital insoluto contenido en el 
pagaré objeto de litigio. 

2°- Por los intereses moratorios sobre el capital arriba referido, a la tasa 
máxima legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la 
Superintendencia Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo 
exigible y hasta cuando se verifique el pago total de los anteriores y los que 
se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 
de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

Se reconoce personería al(a) abogado(a) ELKIN ROMERO BERMUDEZ como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 
del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 55 
Hoy 18 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 17 de abril de 2023 

Ref. 2021-1371 

 

Por ser viable la solicitud del activo obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 
financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las entidades 
bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las entidades y 
establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida solicitada. 
Límite de la medida la suma de $40.000.000.oo M/cte.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 
identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 
Colombia.  

 
De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 55 
Hoy 18 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 17 de abril de 2023 

Ref. 2021-0683 

 

Se procede a resolver lo concerniente al recurso de reposición interpuesto por la 
parte actora, FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
promovido contra MARIA ANGELICA ARROYO GARAVITO, respecto del auto de 
fecha 26 de agosto de 2022, mediante el cual se dispuso a rechazar la demanda.
  
 
En síntesis, el recurrente manifestó que el Despacho no tuvo en cuenta que en la 
subsanación sí se envió el correo mediante el cual se otorga el poder, causal de 
rechazo en el presente proceso. 
 
Para resolver SE CONSIDERA, 
 
1° Desde ya se anuncia, conforme al artículo 318 del Código General del Proceso, 
que el interlocutorio atacado será revocado. 
 
2° Una vez estudiado el expediente se evidencia que, según las manifestaciones 
anotadas, efectivamente obra prueba del envío del poder por mensaje de datos, tal 
y como lo establece el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 y el cual no se encontraba 
inserto en el plenario, por lo que se falló equivocadamente. 
 
3° En este caso, las aseveraciones impuestas por el demandante en el recurso de 
reposición se encuentran sustentadas en el expediente y memoriales presentados 
por el mismo. En ese orden de ideas, es evidente que se hace necesario corregir 
los yerros en los que incurrió este Despacho. 
 
Por lo dicho, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha 26 de agosto de 2022 objeto de 
recurso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 55 
Hoy 18 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 17 de abril de 2023 

Ref. 2021-0683 

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO contra MARIA ANGELICA ARROYO 
GARAVITO, por la siguiente suma de dinero: 
 

1. $ 5.326.210 M/cte. por concepto de capital insoluto contenido en título valor 
objeto de litigio. 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital arriba referido, a la tasa máxima 
legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la 
Superintendencia Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo 
exigible y hasta cuando se verifique el pago total de los anteriores y los que 
se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 
de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) EDWIN ELIECER LOPEZ HOSTOS como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 
del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 55 
Hoy 18 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 17 de abril de 2023 

Ref. 2021-0683 

 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por 
concepto de comisiones, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, 
horas extras, viáticos y en general todo lo que se constituya salario, en el 
equivalente al 50% del salario mínimo, que como empleado devenga la parte 
demandada de PROVIDA FARMACEUTICA SAS, advirtiéndosele que en 
caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se harán acreedores 
a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Límite de la medida la 
suma de $10.000.000.oo M/cte. LIBRAR oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 55 
Hoy 18 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 17 de abril de 2023 

Ref. 2019-1398 

 

Teniendo en cuenta que el demandante intentó la notificación de la providencia que 

libró mandamiento de pago, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR promovida 

por BANCO DE BOGOTA S.A., siendo infructuosa la misma, el Despacho 

 

DISPONE 

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo indicado en el Art. 10 de la Ley 2213 

de 2022, SE ORDENA por secretaría hacer la INCLUSION de la aquí 

demandada JOVANI MARIN MARTINEZ   en el REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS, conforme a lo normado en el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso y concordante con el Acuerdo 

PSA A 14-1118 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Una vez vencido el término ingrese el proceso al despacho para lo pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 55 
Hoy 18 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 17 de abril de 2023 

Ref. 2015-0205 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por 
ELISEO CALDERON en contra de ALVARO H. GALLO Y OTRA, y teniendo en 
cuenta el escrito allegado en el cuaderno de medidas cautelares, el Despacho 

 
DISPONE 

 
REQUERIR al PAGADOR del INPEC para que dé estricto y cabal 
cumplimiento al oficio que le comunica la medida cautelar ordenada en el 
proceso en referencia e informar los descuentos realizados al demandado, 
so pena de incurrir en posibles sanciones.  

 
Por Secretaría líbrese oficio correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 55 
Hoy 18 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 17 de abril de 2023 

Ref. 2013-0024 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA PESNIONADOS Y RETIRADOS DE LA 
FUERZA DEL ESTADO contra LUÍS FELIPE NARANJO Y MARIA CASILDA 
MORALES VALBUENA, el Despacho  

 
RESUELVE 

 
ORDENA correr traslado a las partes respecto de la ACTUALIZACIÓN de la 
liquidación de crédito obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo 
anterior, reingrese para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 55 
Hoy 18 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 17 de abril de 2023 

Ref. 2019-0163 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA promovida por 
CRISTIAN FELIPE TRUJILLO NAJAR contra JOSÉ DARÍO HERRERA, el 
Despacho  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación 
de crédito obrante a folios anteriores.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, proceda a realizar la actualización de costas. 
 
Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 55 
Hoy 18 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 17 de abril de 2023 

Ref. 2022-0724 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por CLEMENTE 

CARDENAS GOMEZ contra MAYRA ALEJANDRA URIBE PARRA y otros, y 

conforme al Artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor de la demandante existentes en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandada, en caso de que obre en el 
expediente de forma física. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 55 
Hoy 18 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 17 de abril del 2023 

Ref. 2018 – 0467. 

El Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del C. G del P.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos judiciales si 

existieran a favor de la parte demandada. 

TERCERO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en 

este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los 

poseían al momento de la diligencia. Ofíciese a quien corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el 

Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

CUARTO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del mismo 

hacer entrega a la parte demandada.  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

SEXTO: SIN CONDENA en costas a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 055 
Hoy 18 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 17 de abril del 2023 

Ref. 2019 – 0787. 

Estando el proceso al despacho, se evidencia recurso de reposición interpuesto por 

el apoderado de la parte demandante en contra del auto de la fecha 3 de marzo del 

2023 mediante el cual fija fecha para remate, por lo anterior el despacho  

 
RESUELVE  

  
 

PRIMERO: ORDENA correr traslado conforme al Art. 318 y 422 del Código General 

del Proceso, a las partes el recurso de reposición obrante a folios anteriores.  

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 055 
Hoy 18 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 17 de abril del 2023 

Ref. 2021 – 0816. 

Estando el proceso al despacho se evidencia que la parte demandante allega la 

liquidación de crédito, por lo anterior el despacho  

 

RESUELVE  

  

 

PRIMERO: ORDENA correr traslado conforme al Art. 110 y 446 del Código General 

del Proceso, a las partes la liquidación de crédito obrante a folios anteriores. 

SEGUNDO: En atención a la solicitud elevada por la parte demandante de entrega 

de títulos una vez en firme el presente auto se dará la orden pertinente.  

 

TERCERO: Por secretaria realizar las costas procesales.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 055 
Hoy 18 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 17 de abril del 2023 

Ref. 2021 – 0816. 

Estando el proceso al despacho, se evidencia solicitud del apoderado de la parte 

demandante en el cual requiere caución para el vehículo embargado de 

conformidad con el artículo 595 del C.G del P, por lo anterior el despacho dispone; 

 

1. En cuanto a la solicitud del demandado de prestar caución de conformidad 

con el articulo 595 numeral 6 del Código General del Proceso el despacho 

dispone que el demandado deberá prestar caución por el valor que cubra 

$5.000. 000.oo esto en cuanto que se garantice la integridad del bien. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 055 
Hoy 18 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 17 de abril del 2023 

Ref. 2013 – 1219. 

Estando el proceso al despacho, se evidencia auto de sentencia de fecha 11 de 

febrero del 2015 mediante el cual se ordena la liquidación de crédito, por lo anterior 

el despacho dispone;  

 

PRIMERO: Se ordena a la activa cumplir con la carga impuesta en el auto de fecha 

11 de febrero del 2015 en el sentido de actualizar la liquidación de crédito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 055 
Hoy 18 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 17 de abril del 2023 

Ref. 2013 – 1219. 

Estando el proceso al despacho, se evidencia la imposibilidad de la parte 

demándate de ejecutar la solicitud de remanentes y se evidenciando la falta de 

respuesta de la superintendencia de notariado y registro, por lo anterior el despacho 

dispone;  

 

1. Se ordena a la parte demandante del proceso allegar un certificado de 

tradición y libertad del inmueble 50N -20423767 con el fin de verificar los 

remantes solicitados y las actuaciones realizadas por la superintendencia de 

notariado y registro para dar continuación al proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 055 
Hoy 18 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 17 de abril del 2023 

Ref. 2019 – 1082. 

Estando el proceso al despacho, se evidencia memorial allegado por el apoderado 
de la parte demandante mediante el cual solicita al despacho aclaración al auto por 
el cual se aceptó la cesión del crédito del 14 de octubre del 2022, ya que el nombre 
del cesionario quedo mal diligenciado, por lo anterior el despacho de conformidad 
con el artículo 93 del CGP dispone;  
 
1° Se ordena adicionar al auto de fecha 14 de octubre del 2022 en lo pertinente; 

se aclara que se acepta la cesión a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTONOMO REINTEGRA CARTERA.  

El presente proveído hace parte integral del auto de fecha 14 de octubre del 2022.  

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 055 
Hoy 18 de abril de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 


